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RESOLUCION NÚMERO 0006 DE 2016

,,pOR MEDTO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE

LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION"

La Directora del Departamento Admin¡strativo de Fortalec¡miento lnstitucional del Mtrnicipio

de Armenia, en uso de sus facultades legales. en esqec¡al las conferidas en los Decretos

026 y 029 de mazo 22 de 2005, Decreto 070 de octubre 03 de 2007, Decreto 097 de julio 31

de 2013, Resolución 038 de 20'12 Y'

CONSIDERANDO

eue en la planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo Tesorero

General, Código 201 Grado 10 L.N.

eue a fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se hace

necesario cubrir d¡cha vacante.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

RESUELVE

ARTíCULO pRIMERO: Nombrar al señor Luis AlbeiroiTorres Soto, identificado con Cédula

de Ciudadanía N' 7.539.923 de Armenia (Qdio), en el empleo Tesorero General, Código

201, Grado 10 L.N, de la planta global del Municipio de Armenia, con una asignación

mensual de $5.300.700.oo

ARTíCULO SEGUNDO: El señor Luis Albeiro Torres Soto, prestará sus servicios a partir de

ir'i".ñ" de su posesión, previa presentación de los requisitos exig¡dos por la ley.

ARTíCULO TERCERO: Comuníquese el contenido de la presente Resolución al señor Luis

Albeiro Torres Soto.

ART|CULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación'

PUBLiQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia Quindio, el día cuatro (04) de enero db dos mil dieciséis (2016)'

LUZ AMPARO JI Z VILLERRAGA
tora
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drProyectó Rosalba R /
Eraboró Rosalba R :--
Revrsó: MansolE R ll.¿-

Correo Electrónico: fortalecrnrrento@armenia gov co
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Oepartamento lnst¡tuc¡onal

RESOLUCION NÚMERO OO14 DE 2015

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION"

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento Institucional del Municipio
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las asignadas en la Resolución
N" 038 de 2012 y los Decretos N" 097 de 201 3, N" 077 y N' 025 de 201 S, y,

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo Profesional
Especializado, Código222 Grado 09 L.N.

Que a fin de continuar con el normal func¡onamiento de la Administración Municipal, se hace
necesar¡o cubrir dicha vacante.
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Por lo anter¡ormente expuesto, este Despacho

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar a la Administradora Martha
identificada con Cédula de Ciudadanía N' 41.948.706 de Armenia
Profesional Especializado Código 222 Grado 09 L.N, de la planta
Armenia, con una asignación mensual de $4.214.300.oo.

R.DP-PDE-SGC-032 FRE
27t08t2012 V2

Liliana Galvis Ospina,
(Quindío), en el empleo
global del Municipio de

ART¡CULO SEGUNDO: La Administradora Martha Liliana Galvis Ospina, prestará sus
servicios a partir de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos
por la ley.

ARTíCULO TERCERO: Comuníquese el contenido de la presente Resolución a la
Administradora Martha Liliana Galvis Ospina.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia Quindío, el día cuatro (04) de enero de dos mil dieciséis (2016).

LUz AMPARo tffiaRRAGA

Correo Electrónico: fortalec¡m¡ento@armenia. gov.co

Proyedó Rosalba &7
Eláboró RosálDá R(-
Revisó: Ma sol E Rt\L



DEPARTAMENTO DEL QUINDíO

--r---l|.'lb :',,],,l
tP)\5l
"rt,f-á

Departamento lOm¡n¡stratffiAHñalec¡miento lnst¡tuc¡onal

R-OP.POE.SGC-032 FRE
27 t08t2012 V2

RESOLUCION NÚMERO OO15 DE 2016

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION''

La Directora del Departamento Adm¡n¡strativo de Fortalecim¡ento lnstitucional del Municipio
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en espec¡al las asignadas en la Resoluc¡ón
N' 038 de 2012 y los Decretos N' 097 de 2013, N' 077 y N' 025 de 2015, y,

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo
Subsecretario de Departamento Administrativo (Departamento Administrativo de Bienes y

Suministros), Código 076 Grado 04 L.N.

Que a fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se hace
necesario cubrir dicha vacante.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Nombrar al Abogado Julián Ortega Sánchez, identificado con Cédula

de ciudadanía N' 89.008.689 de Armenia (Quindío), en el empleo subdirector de

Departamento Administrativo Código 076 Grado 04 L.N, de la planta global del Municipio de

Armenia, con una asignación mensual de $6.480.600.oo

ARTíCULO SEGUNDO: El Abogado Julián Ortega Sánchez, prestará sus servicios a partir

de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley.

ARTiCULO TERCERO: Comuníquese el contenido de la presente ResoluciÓn al Abogado

Julián Ortega Sánchez.

ART|CULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.

PUBL¡QUESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia Quindío, el día cuatro (04) de enero de dos mil dieciséis (2016).

LUZ AMPARO JIM VILLARRAGA

Proyedó. Rosalba Rf
Eleboó: Rosálba R . -
Revisó. Mañsol E. Rlf L
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Oepartamento lnstituc¡onal

RESOLUCION NÚMERO OO16 DE 2016

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION''

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnst¡tucional del Municipio
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las asignadas en la Resolución
N" 038 de 2012 y los Decretos N" 097 de 2013, N" 077 y N'025 de 2015, y,

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo
Subsecretario de Despacho (Secretaria de lnfraestructura), Código 045 Grado 04 L.N.

Que a fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se hace
necesario cubrir dicha vacante.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Nombrar al lngeniero Dairo Fernando Rojas Arroyave, identificado
con Cédula de Ciudadanía N' 89.004.317 de Armenia (Quindío), en el empleo Subsecretario
de Despacho Código 045 Grado 04 L.N, de la planta global del Municipio de Armenia, con
una asignación mensual de $6.480.600.oo

ARTíCULO SEGUNDO: El lngeniero Dairo Fernando Rojas Arroyave, prestará sus servicios
a partir de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley.

ART¡CULO TERCERO: Comuniquese el contenido de la presente Resolución al lngeniero
Dairo Fernando Rojas Arroyave.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

PUBL¡QUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia QuindÍo, el dia cuatro (04) de enero de dos mil dieciséis (2016).

LUz AMPARo 
"*64a^RRAGA

Proyecló Rosalba /
Eleboró Rosalbe RL -

Reisó Mdnsot É RlfZ .
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Oepartamento Adm¡n¡strativo de Fortalec¡m¡ento lnst¡tucional

RESOLUCION NÚMERO OO17 DE 2016

..POR MEDTO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO OE
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION''

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional del Municipio
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las asignadas en la Resolución
N' 038 de 2012 y los Decretos N" 097 de 20'13, N' 077 y N" 025 de 2015, y,

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo
Subsecretario de Despacho (Secretaría de Desarrollo Social), Código 045 Grado 04 L.N.

Que a fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se hace
necesario cubrir dicha vacante.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: Nombrar a la Administradora Sandra Milena Mantilla Quintero,
identificada con Cédula de Ciudadanía N" 41.930.589 de Armenia (Quindío), en el empleo
Subsecretaria de Despacho Código 045 Grado 04 L.N, de la planta global del Municipio de
Armen¡a, con una asignación mensual de $6.480.600.oo

ARTíCULo SEGUNDO: La Administradora Sandra Milena Mantilla Quintero, prestará sus
servicios a partir de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos
por la ley.

ART¡CULO TERGERO: Comuníquese el contenido de la presente Resolución a la

Administradora Sandra Milena Mantilla Quintero.

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.

PUBL¡QUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia Quindío, el día cuatro (04) de enero de dos mil dieciséis (2016).

LUZ AMPARO JIM úru-l-annnoa

Provecló Rosalba O
Eb;ró Rosa¡ba Rp
Revisór Mañsol E R


